
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

        
   

 

 

Cronometramos con la mejor tecnología del mercado 
 

                                                                       
 

PROTOCOLO 
BÁSICO  

MEDIDAS COVID-19 
(EVENTOS DEPORTIVOS) 



 
 

Debido a la situación actual de mejora que estamos viviendo desde DxT ChipRun Carreras como organizadores de 

eventos deportivos, no queremos que se celebre ningún evento donde no se respeten un mínimo de normas de 

higiene y seguridad anti covid-19 

El objetivo de DxT ChipRun Carreras es que todos los inscritos puedan disfrutar de nuestro deporte de una forma 

segura y saludable. 

Para una mayor seguridad a la hora de organizar eventos deportivos, hemos establecido una serie de normas para 

el buen funcionamiento y seguridad de nuestros deportistas y personal organizativo. Dichas normas pasamos a 

especificarlas: 

 

1. ANTES DE CADA EVENTO 

Establecemos con cada cliente que nos contrata, un lugar donde la salida y meta sea lo suficientemente espaciosa 

para evitar aglomeraciones. 

Estableceremos unas zonas desinfectadas para que los corredores puedan realizar sus calentamientos, a estas 

zonas las llamaremos “Zonas Rojas” delimitadas por balizamiento. 

Todas las personas implicadas, sean participantes o no, entreguen la correspondiente “Declaración de Salud” 

especificada en el ANEXO 3 

 

2. INSCRIPCIONES 

Con el objetivo de poder realizar todos los procesos necesarios con la anticipación necesaria: 

 
• Las inscripciones se CERRARÁN 10 días antes de la celebración de la prueba y no se podrá 

admitir ninguna posterior. 

• En la zona “DESCARGAS” del formulario de inscripción, deberá contener, en concreto, las 
“Clausulas COVID-19” especificadas en el ANEXO 1. 

• Se limitará el número máximo de participantes a aquello que las autoridades permitan en el 

momento. 

 

3. ENTREGA DE DORSALES 

La entrega de dorsales es una de las zonas donde más aglomeración puede haber antes de la salida, por ello es 

necesario tener muy en cuenta los siguientes puntos: 

• Para la entrega de dorsales, se habilitará una zona específica que cumpla todos los requerimientos 

estipulados poniendo especial atención en que sea un espacio lo más abierto posible, con acceso 

restringido, que haya distancia de 2 metros entre las mesas, que se indiquen pasillos de acceso y de 

retorno (con la señalización necesaria) y que cumpla las normas establecidas. 

• Se habrá indicado, con anterioridad, el horario escalonado de recogida. Esta se hará de forma individual 

por parte del deportista (sin acompañante). 
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• Los dorsales contendrán el correspondiente “chip” para evitar posteriores manipulaciones. 

• El personal de entrega de dorsales y bolsa del corredor tendrá que trabajar en todo momento con 

guantes y mascarilla. 

• Cada mesa no podrá entregar más de 50 dorsales siempre que la entrega sea en el mismo día del 

evento. La separación entre el deportista y el personal de entrega será de más de 2 metros de 

distancia.  

• Cada mesa tendrá gel desinfectante para uso de corredores y personal de organización. 

• El justificante de inscripción deberá llevarse descargado en el teléfono siempre que sea posible y 

será enseñado al personal de organización quien nunca tocara dicho terminal. 

• Cada corredor recibirá su bolsa del corredor con la talla elegida y no se podrá cambiar en ningún 

caso una vez entregada. 

 

4. USO DE MASCARILLA 

El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento desde la entrega de dorsales, calentamiento y una vez que 

el corredor/a traspase la línea de meta.  

Una vez finalice la prueba, hasta abandonar la zona de carrera, el deportista tendrá que llevarla puesta 

correctamente. 

El único momento donde no será obligatorio es a partir de la zona señalada una vez dada la salida, dicha zona 

estará establecida a unos 200 metros aproximadamente. El corredor deberá llevar consigo (guardada) la mascarilla 

durante toda la competición para podérsela poner en cualquier momento y circunstancia. 

5. ZONAS DE SALIDA / META 

Es el momento de mayor temor para la gente y por ello la zona de meta no se abrirá hasta 5 minutos antes de cada 

salida. Para entrar en la zona de salida, se establecerá por un orden numérico de los dorsales.  

Se garantizarán áreas perfectamente delimitadas para: 

 
o Zona de pre-salida (llamada, toma de temperatura y revisión de material) 

o Zona de salida 

o Zona de llegada 

o Zona post-llegada (recogida bolsas ropa y avituallamiento final) 

Estas zonas estarán separadas del público en general y en ellas solo podrán estar personas debidamente 
acreditadas. 

 

 

 

Para entrar en la zona de salida, la organización establecerá una puerta de entrada (ZONA PRE SALIDA)  donde el 

personal de la organización desinfectará las manos de los corredores con gel hidroalcohólico y tomará la 

temperatura a cada participante, y en caso de tener una temperatura corporal superior a 37,5 grados Celsius, se le 

impedirá acceder a la competición y se le pondrá a disposición del equipo sanitario de la organización, quien deberá 

disponer de los protocolos específicos de evacuación y seguimiento. 



 
Todo corredor que entre a esta zona tendrá que hacerlo con la mascarilla puesta. Solamente se la podrá quitar 

una vez dada la salida donde se establecerá una zona por la organización y el corredor/a tendrá que guardarla o 

llevarla por una posible utilización.  

 

La zona de salida estará delimitada por líneas que separarán a los corredores 2 metros. Dichas zonas se 

establecerán para tener como máximo a 20 corredores. El orden lo establecerá la organización teniendo 

preferencia en salir en la zona 1 los atletas de élite o profesionales.  

 Ejemplo de una salida con 60 atletas. 

 

    

DORSALES DEL 1 AL 20 (Zona 1- Élite/Profesionales)  

DOSALES DEL 21 AL 40 (Zona 2 – Populares) 

DORSALES DEL 41 AL 60 (Zona 3 – Populares) 

 

6. AVITUALLAMIENTOS 

En esta situación especial en la que nos encontramos, la gestión de los avituallamientos es compleja y, por tanto, se 
tienen que tomar las medidas que mejor garanticen tanto la sostenibilidad de su gestión como la protección de la 
salud de todos los implicados. 
 
En estas zonas, el personal voluntario reunirá una serie de requisitos para el buen funcionamiento de la prueba:  

• Todo el personal deberá tener la mascarilla puesta. 

• Limpiarán las mesas que se utilicen con desinfectante antes, durante y después del evento. 

• Se pondrán guantes para colocar las botellas en las mesas y en ese momento una vez lavadas las manos 

con gel no podrán volver a tocar las botellas que tendrán que ser retiradas por cada corredor. 

• En los avituallamientos SOLAMENTE habrá agua o bebidas isotónicas. 

• En los avituallamientos habrá gel hidroalcohólico para el lavado de manos del deportista. 

Los deportistas cogerán su botella de agua y tendrán que caminar o correr hacia la zona de contenedores para 

desechar la botella. El corredor/a no podrá pararse en la mesa del avituallamiento para no colapsar la zona.  

 

6. ZONA DE META 

En la zona de META, se agilizará el pase de la zona de llegada a la de post-llegada para evitar que se formen 

aglomeraciones. 

 

Antes de pasar por la zona de avituallamiento final (AVITUALLAMIENTO LIQUIDO), los participantes deberán 

desinfectarse las manos. La permanencia en la zona de avituallamiento final será la mínima imprescindible para 
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recoger las bebidas y será desalojado, hacia un espacio mayor, con la máxima rapidez posible. 

 

La zona de meta tendrá que ser despejada rápidamente para evitar aglomeraciones, es por ello por lo que los 

deportistas que lleguen a meta tendrán que seguir andando o trotando hasta llegar a la salida de la zona de meta.  

En la zona de META se establecerán las siguientes medidas: 

• Solamente podrá acceder a la zona de meta el personal autorizado que estará debidamente acreditado. 

Este personal será el que mantendrá el control de salida de los corredores una vez que han llegado a meta para 

evitar aglomeraciones y el personal de cronometraje. 

• Para evitar masas a la hora de salir de la zona de meta, la organización pondrá un mínimo de dos puertas 

de salida. 

• Una vez se abandone esta zona, los deportistas tendrán que ponerse la mascarilla antes de salir de la zona 

de meta.  

• En la zona de POST META solamente habrá avituallamiento LIQUIDO. 

 

 

7. ENTREGA DE PREMIOS 

Previamente, antes de hacer entrega a los ganadores/as, la organización habrá desinfectado todos los premios, así 

mismo, las personas que estén en la entrega de premios estarán obligadas a cumplir las siguientes normas: 

Los cajones del pódium estarán separados, entre ellos, por una distancia de 1,5 metros. 
 

• Se deberá mantener la distancia de seguridad entre las personas. 

• En esta zona habrá gel hidroalcohólico para la desinfección de las manos. 

• Todo el personal que realiza la entrega deberá llevar mascarilla. 

• En las entregas de premio estarán las siguientes personas con sus respectivas mascarillas:  

 Los 3 premiados/as con sus respectivas mascarillas  

 Personal de la organización entregando los trofeos a las autoridades. 

 Una o dos autoridades para hacer entrega de los premios a los deportistas.  

Los deportistas no se juntarán en un solo cajón. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CLÁUSULA COVID-19 DE INSCRIPCIÓN Y PARA TODAS LAS PERSONAS IMPLICADAS EN COMPETICIONES 

ORGANIZADAS POR DXT CHIP RUN CARRERAS 
 

La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a cumplir 
los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El establecimiento y cumplimiento de las citadas 
medidas requiere de una serie de compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de 
organizadores y participantes. La lectura y aceptación del presente documento es condición indispensable 
para tomar parte en las competiciones que DxT Chip Run Carreras organiza. El o la participante declara y 
manifiesta: 

 
1.- Que es conocedor/a de las “medidas particulares, COVID-19, a aplicar en competiciones oficiales que 
tiene publicado DxT Chip Run Carreras en relación con la presencia y participación en pruebas deportivas 
generado con ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19. 

 
2.- Que se compromete a cumplir todas las exigencias o simples recomendaciones que se contengan en 
dicha guía, así como las instrucciones que sean dadas por las autoridades deportivas o personal de 
organización presentes en la competición en relación con las medidas para evitar contagios por COVID- 
19. 

 

3.- Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el caso de que padeciese 
síntomas que pudieran ser compatibles con el contagio del COVID-19. Ello resultará extensivo, igualmente, 
a los casos en los que los síntomas fuesen sufridos por terceros con las que la persona participante tenga 
o haya tenido un contacto del que objetivamente pudiera derivarse un contagio. 

 
4.- Que, caso de estar o haber estado contagiado por el virus del COVID-19, se compromete a no acudir ni 
tomar parte en el evento o competición en tanto en cuanto las autoridades sanitarias no manifiesten que 
la participación no entraña un riesgo, bien para su persona, bien para el resto de los asistentes con los 
que pudiera tener contacto. 

 
5.- Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo aconsejen, 
se ha sometido a los test existentes para comprobar si está o ha estado contagiado por COVID- 19, siguiendo 
siempre el consejo de los profesionales sanitarios. 

 
6.- Que es conocedor/a y acepta y asume que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de contagio 
de COVID-19 con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para su persona en términos de salud 
o problemas que, incluso, pudieran ocasionarle la muerte. 

 
7.- Que acepta que DxT Chip Run Carreras adopte las medidas que se indican en la guía que tiene publicada 
en aras a establecer un razonable escenario de seguridad en la competición. En tal sentido, se hace constar 
que DxT Chip Run Carreras, en el curso de la competición, podrá adoptar las medidas o decisiones que 
sean precisas en relación con el establecimiento o aplicación de las medidas que se contienen en su guía 
publicada, o cualesquiera otras que tuviesen por finalidad el dotar a la prueba de un entorno lo más seguro 
posible en términos de evitar contagios por COVID-19. 

ANEXO 1 



 

 

 

8.- Que el o la participante acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de DxT 
Chip Run Carreras con el objetivo de preservar la salud de las personas en el curso de la competición, no 
se podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales del organizador, por lo que no se podrá exigir 
el pago de cantidades, indemnizaciones, o devolución de precios o importes en concepto de inscripción o 
derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el o la deportista y/o su club. 

 
9.- Que el o la participante acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de 
inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones del personal de organización en relación 
con las medidas de seguridad evitar contagios por COVID-19, podrá ser excluido/a o descalificado/a del 
evento por decisión de quien actúe como autoridad deportiva (árbitro principal o delegado federativo). 

 
10.- Que el o la participante acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado 
anterior se entienden sin perjuicio de otras responsabilidades en las que aquel o aquella pudiera llegar a 
incurrir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos disciplinarios federativos) como 
consecuencia de una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las órdenes e 
instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos 
diferentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 

Modelo formulario de recogida de datos para personas vinculadas a la 

competición 

(no participantes. Los datos de los participantes están recogidos en la inscripción). 

 
Datos necesarios 

Nombre de la Prueba 

Fecha de la firma de este formulario 

Nombre y apellidos 

DNI 

Teléfono de contacto 

Correo electrónico 

Dirección postal completa 

Cargo o función que desempeña 

• Directivo organización 

• Voluntario 

• Personal médico/sanitario 

• Personal Cronometraje 

• Personal Montaje 

• Otros servicios (indicar) 

• Staff directivo DxT Chip Run Carreras 

• Speaker 

• Personal de seguridad 

• Autoridades 

 
He leído y acepto la política de privacidad 

Firma 

 
 

Según establece el Reglamento General de Protección de Datos de carácter personal (RGPD) y su despliegue normativo, te informamos que los datos 

recogidos mediante este formulario se incorporarán a un archivo propiedad de DxT Chip Run Carreras para ser utilizados con la finalidad de dar 

cumplimiento a la normativa establecida para prevención del COVID-19. Enviando este formulario estás autorizando el tratamiento de tus datos 

personales con las finalidades antes expuestas. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento, portabilidad y 

oposición, dirigiendo un correo electrónico a contacto@dxtchiprun.es 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE SALUD 
 

Evento  

Nombre  

Apellidos  

DNI / Pasaporte  

Teléfono de contacto  

Email de contacto  

 
 

DECLARA 

1. No haber estado en contacto con una persona afectada por el COVID-19, incluso en ausencia de síntomas, 

por un espacio de al menos 14 días. 

 
2. No tener ningún síntoma de sospecha de infección por coronavirus: fiebre, cansancio, somnolencia, síntomas 

respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, ahogo), molestias digestivas, alteraciones del 

gusto o el olfato, o cualquier otra alteración de salud no diagnosticada. 

 
3. No estar en situación de riesgo de acuerdo con las normativas en vigor. 

 
4. Que informará inmediatamente a la organización de cualquier cambio en su situación de salud en relación con 

el COVID 19, que pueda aparecer durante los días de la competición o con posterioridad a la fecha de firma 

de esta Declaración de Salud. 

 
5. He leído y acepto la política de privacidad 

 
Firma 

 
Fecha de firma de esta declaración 

 
Según establece el Reglamento General de Protección de Datos de carácter personal (RGPD) y su despliegue normativo, te informamos que los datos 

recogidos mediante este formulario se incorporarán a un archivo propiedad de DxT Chip Run Carreras para ser utilizados con la finalidad de dar 

cumplimiento a la normativa establecida para prevención del COVID-19. Enviando este formulario estás autorizando el tratamiento de tus datos 

personales con las finalidades antes expuestas. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento, portabilidad y 

oposición, dirigiendo un correo electrónico a contacto@dxtchiprun.es  
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DxT ChipRun Carreras 
C/San Gregorio,12 – Puertollano (Ciudad Real) 

Teléfono de contacto: 609039031 

            

https://www.facebook.com/dxtchiprun/
https://www.instagram.com/dxtchiprun/

